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1. COMPONENTE ESTRUCTURANTE Y URBANÍSTICO CANTONAL 

1.1. COMPONENTE ESTRUCTURANTE Y URBANÍSTICO DEL CANTÓN LOJA 

Desafortunadamente el Ecuador aprobó tardíamente su ley de 

ordenamiento territorial, esto en comparación con los demás países en el 

contexto latinoamericano. Esta ley empezó a vislumbrarse de manera legal 

con la aprobación de la actual Constitución en el año 2008, redactada por 

la Asamblea Constituyente de Montecristi, como referencia tenemos que 

Colombia contaba ya con su Ley de Ordenamiento Territorial en el año 1997, 

y 10 años antes de aquella, Brasil ya tenía la suya.  

Como Ley específica, en el ámbito del Ordenamiento Territorial, es decir 

aquella que concibe al suelo como el lugar donde se despliegan todas las 

actividades del ser humano para la satisfacción de sus necesidades, fue 

aprobada en el año 2016, y su reglamento en el 2019. 

La experiencia de planificación en el Ecuador fue impulsada por el Fondo 

Nacional de Preinversión (FONAPRE), esto a mediados de los setenta del 

siglo pasado. En nuestro cantón tenemos como antecedente que en este 

contexto se formuló para Loja el Plan de Desarrollo Urbano – Rural (PDURL) 

en el año 1986, el cual mantuvo vigencia hasta el año 2009, que fue cuando 

se formuló el Plan de Ordenamiento Urbano de la ciudad de Loja (POUL). 

En la actualidad y con un breve análisis retrospectivo es evidente que los 

planteamientos formulados en el PDURL no fueron aplicados en su totalidad, 

a pesar de ser un plan que contaba con un diagnóstico físico espacial, basado 

en el levantamiento catastral que formó parte del mismo plan, por lo tanto 

se basaba en información actualizada, y la propuesta se realizó con 

información empírica recabada en campo, que lo revestía de una 

comprobada objetividad técnica, además incluyó algunos de los 

instrumentos de planificación que permitirían el desarrollo de la ciudad y el 

ordenamiento urbanístico considerando aquella temporalidad, en que la 

ocupación del suelo urbano, por fuera del área central, era casi nulo.  

Sin duda uno de los aspectos relevantes de aquel plan fue que se consideró 

como ámbito de planificación la microrregión; esto es, las zonas rurales de 

los alrededores del núcleo urbano, es decir se involucraba, ya en la práctica, 

al ordenamiento territorial tal como se lo concibió posteriormente. 

Dentro de las estrategias se plantearon. 

• Consolidar, revitalizar cuidando las condiciones de habitabilidad, en 

la centralidad mayor, promoviendo actividades que fomenten el 

turismo. 

• Propiciar un crecimiento compacto, que elimine los problemas de 

naturaleza intersticial y se beneficie de las infraestructuras y 

equipamientos disponibles. 

• Erradicar del centro histórico las industrias por su incompatibilidad 

y concentrar esta actividad en un parque especializado. 

• Ofrecer la pequeña industria compatible con la vivienda alternativas 

de localización y sostener a la artesanía en la centralidad histórica. 

• Aprovechar las tendencias de densificación y sostener los tipos de 

vivienda predominante en el área consolidada. 

• Adoptar la vivienda unifamiliar en baja densidad para sectores 

conformados en suelos con restricciones para la urbanización. 
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Aquellos instrumentos de planificación, y en particular los planes parciales 

planteados para el sector occidental, no fueron implementados, y por el 

contrario en el año 1997, contra todo criterio técnico y urbanístico el límite 

urbano de la ciudad fue ampliado en un 42% de una manera totalmente 

antitécnica, se incorporó todo este territorio sin mayores criterios de 

planificación, pues aquella decisión en lugar de controlar el crecimiento 

desordenado de la ciudad aportó a que se incremente este problema en el 

nuevo suelo urbano en donde aún no existían obras de infraestructura, 

necesarias para satisfacer las necesidades mínimas de salubridad, 

otorgando a grandes extensiones rurales el estatus de suelo urbano, sin que 

hasta la presente fecha se haya habilitado para su urbanización en forma 

racional, generando así un crecimiento desordenado y fragmentado, con una 

grave carencia de servicios esenciales y complementarios que posibiliten su 

implícita condición para poderse desarrollar. 

El Plan de ordenamiento urbano de Loja (POUL) aprobado en el 2009, se 

erigió como el marco normativo regulatorio que condujo el desarrollo 

urbanístico hasta la aprobación del primer Plan de Uso y Gestión del suelo 

cantonal (PUGS), que recién fue exigido a nivel nacional como un requisito 

mandatorio establecido en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso 

y gestión del suelo LOOTUGS (2016) , el POUL tuvo como ámbito de 

incidencia solamente el área urbana de la ciudad de Loja, y a diferencia del 

PDURL no se respaldó en datos empíricos de la realidad, lo cual constituye 

su mayor debilidad; éste fue permanentemente reformado mediante 

ordenanzas parciales en temas puntuales, prácticamente hasta el punto de 

desregular el proceso de ocupación y utilización del suelo urbano, lo que ha 

devenido en un crecimiento desordenado e irracional de la ciudad. La 

ordenanza 003-2014 estableció una normativa de aplicación general para 

el área urbana, donde la edificabilidad de los predios se determinó en función 

del área, de la dimensión del frente predial y de la sección de la vía, sin 

especificar las zonas o los sectores dónde se podía ampliar tal 

determinación. 

A finales del 2018 se empezó a formular el primer Plan de uso y gestión del 

suelo PUGS en el cantón Loja, proceso que culminó a mediados del 2019, 

sin embargo dicho plan fue aprobado recién en el 2021, con algunas 

incorporaciones que se efectuaron en ese tiempo al plan original, 

complementando el componente urbanístico de todas las cabeceras 

parroquiales rurales del cantón, esto mediante la aprobación por parte del 

Concejo Municipal de la ordenanza 038-2021, momento en el cual entró en 

plena vigencia el nuevo plan de uso y gestión del suelo del cantón Loja, 

después se realiza una reforma siendo esta la ordenanza 045-2022 en la 

cual se alinea a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Creando 

Oportunidades, posterior se realiza una reforma No 058-2023, en la cual se 

redefine el sistema vial urbano ajustando a la norma INEN, adicional en el 

2023 se estableció la Ordenanza que regula la concesión onerosa de 

derechos para la ciudad de Loja; en el año 2024 se inicia con la actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT y Plan de uso y 

gestión del suelo PUGS, que por ley debe ser actualizado cada inicio de 

gestión de las nuevas autoridades.  

Mediante Decreto ejecutivo No. 445, en el año 2024, emitido por el 

presidente de la República, en la cual establece la reforma al reglamento a 

la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y gestión del suelo y al 

reglamento a la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 

en las siguientes circunstancias y de manera excepcional se podrá efectuar 

una modificación al componente estructurante del PUGS, cuando haya 

existido un procedimiento administrativo sancionador por parte del ente de 

control de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo; en las 

consideraciones que hayan sido identificadas, analizadas u observadas 

dentro del componente estructurante del PUGS. Ante ello el ente de control 

de ordenamiento territorial podrá receptar y aprobar el compromiso de 

remediación. 
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Esto permitirá poder aplicar la Resolución 0012-CTUGS-2022, en la cual se 

establece con claridad los parámetros para la clasificación y subclasificación 

del suelo urbano, edificabilidades, ocupación del suelo y lineamientos para 

la delimitación de los centros urbanos y el suelo vacante, así como la 

resolución 006-CTUGS-2021, “Lineamientos para procesos de 

levantamiento periódico de información y regularización de los 

asentamientos humanos de hecho”. 

Resulta necesario identificar y definir con claridad los componentes 

estructurante y urbanístico que componen al PUGS, que debe ser 

desarrollado por los GAD municipales o metropolitanos en función de la 

competencia de “ejercer el control sobre el uso y la ocupación del suelo del 

cantón”, si se considera al PDOT con un carácter netamente estratégico, es 

decir con objetivos y proyectos de largo plazo que buscan el desarrollo 

integral del territorio cantonal, en cambio el PUGS tiene un carácter 

eminentemente normativo, es decir en éste plan se materializan los 

instrumentos idóneos para aterrizar en territorio los aspectos estratégicos 

definidos en el PDOT. En conclusión, no se trata de dos planes diferentes, 

sino que es indispensable entender que el PUGS es el complemento 

normativo del PDOT, y se formula a partir de éste. 

El PUGS tiene como objetivo primordial establecer las determinantes 

urbanísticas tanto en el suelo urbano como en el rural, es decir tiene una 

incidencia cantonal, su componente estructurante debe establecer “los 

contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de desarrollo y al 

modelo territorial deseado según lo establecido en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Municipal y las disposiciones correspondientes a 

otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor utilización de 

las potencialidades del territorio en función de un desarrollo armónico, 

sustentable y sostenible a partir de la determinación de la estructura urbano 

– rural y de la clasificación del suelo”. 

El componente urbanístico, por su parte “debe determinar el uso y la 

edificabilidad de acuerdo a la clasificación del suelo, así como los 

instrumentos de gestión a ser empleados según los requerimientos 

específicos”. Es preciso detallar que el ámbito urbanístico aquí descrito no se 

enmarca de manera exclusiva a las áreas o suelo urbano, sino que también 

establece las determinantes de ocupación y de edificabilidad en el suelo 

rural, es decir, el componente urbanístico no solo regula las áreas urbanas, 

sino todo el territorio cantonal. 

El PUGS en definitiva permitirá materializar en el territorio cada uno de los 

objetivos estratégicos planteados en el PDOT, y con ello lograr 

asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, 

conforme a lo establecido en los ODS. Además de promover el derecho a la 

ciudad, el uso y disfrute de los espacios públicos, generando oportunidades 

para el acceso a una vivienda adecuada y digna, a un hábitat saludable y 

propiciar una mayor integración social. 

 

 Estructura Urbano Rural 

Con la aprobación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 

Ancestrales (LOTR y TA) y fundamentalmente en la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) (2016) y su 

Reglamento a la LOOTUGS 2019,  se crea un marco jurídico que norma los 

contenidos básicos y los instrumentos para el Ordenamiento Territorial e 

incorpora un plan que tiene el carácter eminentemente normativo llamado 

PLAN DE USO Y GESTION DEL SUELO (PUGS), mismo que debe ser 

desarrollado exclusivamente por los GAD municipales en función de la 

competencia de “…Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo del 

cantón”.   
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Su formulación e implementación permitirá concretar en el territorio cada 

uno de los principios planteados y con esto lograr ciudades y asentamientos 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, acorde a los establecido en los 

ODS No 11. Así mismo, permitirá dar cumplimiento a los principios, y 

materializar el derecho a la ciudad, el uso y el disfrute de los espacios 

públicos, generando oportunidades para el acceso a una vivienda adecuada 

y digna, el acceso a un hábitat digno y saludable y promoverá la mezcla 

social. 

El cantón Loja, está delimitado en el territorio de una forma alargada, con un 

pronunciado estrangulamiento en su parte media, las potencialidades que 

mayormente destacan en este territorio son servicios ambientales o de 

conservación de sus áreas protegidas y de bosques nativos, por la presencia 

preponderante en su territorio de gran parte de un área nacional protegida 

como es el Bosque Podocarpus, otra gran cantidad de territorio corresponde 

a bosques protegidos y las áreas de recarga hídrica delimitadas por el GAD 

cantonal, denominadas Áreas de Conservación Municipal y Uso Sostenible 

– ACMUS, lo que define a este territorio con una vocación mayormente de 

protección de sus recursos naturales.  

Sin embargo, la población que en el cantón se asienta, se localiza casi en su 

totalidad en la ciudad de Loja, convirtiéndola en una población mayormente 

urbana, tanto así que, en la Zona 4 - ciudad de Loja reside el 81.39% de la 

totalidad de habitantes del cantón, lo que concentra las actividades de 

comercio, servicios, administración y educación, principalmente, mientras 

que las actividades primarias se desarrollan en su área rural, esto se refleja 

en las ramas de actividad de sus habitantes, que en su gran mayoría se 

dedican a la agricultura, ganadería, construcción y comercio. 

 

➢ Sector Primario. - Las parroquias de Chantaco, Chuquiribamba, 

Gualel, Jimbilla, Quinara, Santiago y Taquil, posee la mayor 

proporción de población económicamente activa que se dedica a 

actividades de agricultura, ganadería, pesca y silvicultura. 

 

➢ Sector Secundario. - Las parroquias de Quinara, Yangana, San 

Pedro de Vilcabamba, San Lucas y Taquil gracias a la 

transformación de productos agrícolas locales, en productos 

procesados como chocolates, bocadillos, panelas, quesos jugos y 

conservas. 

➢ Sector Terciario. - Las parroquias de El Cisne, Malacatos, San Pedro 

de Vilcabamba, Vilcabamba, poseen la mayor proporción de la 

población económicamente activa dedicada a actividades de 

servicio como servicios públicos y administrativos, educación, 

comercio, turismo, servicios financieros, transporte y logística, 

tecnología y comunicaciones, cultura, deporte y recreación.  

   

A pesar de que las personas que se asientan en las áreas rurales del cantón 

se dedican mayoritariamente a las actividades primarias, el suelo que se 

encuentran ocupando no tiene una vocación agrícola adecuada, ya sea por 

condiciones agrológicas del territorio, condiciones topográficas, de cobertura 

del suelo, incentivos económicos, asociatividad, lo que condiciona de manera 

prioritaria la determinación de regulaciones de uso y ocupación del suelo 

para preservar las condiciones potenciales del territorio, en observancia de 

su función social y ambiental, conforme lo determina la LOOTUGS. 

En Loja no se desarrolla una actividad agrícola intensiva, esto debido a los 

niveles muy altos del fraccionamiento del suelo rural, y la producción que se 

consigue en el territorio es mayoritariamente de autoconsumo, los 

excedentes agrícolas que se producen en las parroquias rurales se destinan 

en una gran mayoría para el abastecimiento de la ciudad de Loja.  

En conclusión, Loja es un cantón destinado potencialmente a desempeñar 

un rol territorial de protección de sus áreas naturales frágiles y al 
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aprovechamiento de sus servicios ambientales, junto a las actividades de 

gestión, cultura, desarrollo e innovación tecnológica, impulsa el uso de 

tecnologías limpias renovables, la prestación de todo tipo de servicios, 

desarrollo ecoturístico y académico a nivel local, regional e internacional.  

La estructura urbano-rural del cantón, tiene como fundamento los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible ODS, el Plan Nacional de Desarrollo PND, Agenda 

2030, Alineación con la Agenda Hábitat Sostenible del Ecuador 2036 y el 

modelo territorial deseado; mismo que se establecen en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Dicho modelo proporciona las 

directrices de actuación en el ámbito territorial cantonal, a través de la 

implementación de estrategias y políticas públicas. 

El cantón se encuentra dividido en su ámbito político administrativo en trece 

parroquias rurales y seis parroquias urbanas, éstas últimas, en su conjunto, 

conforman el límite urbano de la ciudad de Loja, cabecera cantonal, con una 

población total de 203.496 habitantes, según el último censo INEN 

efectuado en el 2022, el cual refleja además que, en el área periurbana de 

la ciudad, pero que pertenece a la misma Zona 4, se asientan 10.800 

personas más. 

La población de todas las demás parroquias rurales, en su conjunto apenas 

alcanzan el 18,61% del total cantonal, es decir que aproximadamente de cada 

10 personas del cantón Loja, 8 se asientan en la ciudad de Loja, y las otras 

2 se distribuyen en las restantes 13 parroquias rurales, lo que evidencia una 

desproporción y abandono de las áreas rurales del cantón, que 

paulatinamente se van despoblando por la migración permanente de los 

habitantes rurales a la cabecera cantonal, que genera agresivos procesos de 

crecimiento urbano desordenado y el incremento de zonas espontáneas de 

asentamientos de hecho sin mayor acceso a los servicios de soporte 

urbanos que generan los conocidos cinturones de pobreza alrededor de la 

ciudad  de Loja. 

 

Haciendo un análisis de la articulación interna y las relaciones extra 

cantonales, tenemos que en el cantón Loja existen cabeceras parroquiales 

con un auge económico, lo cual ha permitido denominarlas como 

centralidades administrativas zonales propuestas, las cuales son: San Lucas, 

Chuquiribamba, Malacatos, Vilcabamba, los mismos que constituyen un 

punto de conexión directa entre la estructura urbana y rural, estableciendo 

una conexión entre el sector rural productivo, ambiental y social con la 

ciudad de Loja, para finalmente concluir en una relación con los cantones 

vecinos.  

En relación a la clasificación zonal, la Zona 1 tiene relación con el cantón 

Saraguro y la provincia del Azuay, a través de la red vial estatal E35, que 

comunica hacia la Sierra, la Zona 2,  tiene relación con el cantón de 

Catamayo por el eje vial estatal E35 y la provincia del El Oro por la vía El 

Cisne – Ambocas, Zona 3 tienen relación con la provincia de Zamora 

Chinchipe a través del eje vial E682, que es una conexión binacional con el 

país vecino del El Perú y la zona 4, es el centro administrativo, que se 

relaciona a través de las zonas antes mencionadas a todo el país.  

Como nodo de articulación principal está la Ciudad de Loja, que es un eje de 

vinculación Nacional y genera conexión a través de las principales vías 

estatales que comunican a las diferentes provincias, su principal relación de 

gestión se da a través de la red vial estatal E35 hacia los nodos de 

vinculación nacional, siendo un punto de conexión internacional el cantón 

Catamayo a través del aeropuerto. 

Como nodos secundarios de articulación cantonal tenemos las cabeceras 

parroquiales, que se agrupan en base a las zonas de planificación, donde se 

establecen las centralidades de coordinación y administración, 

estableciendo un equilibrio entre el sector primario, secundario y terciario. 
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Además, existen asentamientos humanos en suelo rural, que son 

identificados como núcleos urbanos en suelo rural según lo establecido en 

la LOOTUGS, las cuales tienen la función principal de ofrecer bienes y 

servicios al suelo productivo y sus derivados, implementado una política de 

soberanía alimentaria, para el abastecimiento local y cantonal. 

En resumen, la estructura urbana – rural se ha establecido en base a los ejes 

viales principales que conectan a las cabeceras parroquiales generando 

desarrollo, las cuales a su vez se interrelacionan con los núcleos urbanos a 

través de ejes viales secundarios, estableciéndose así una jerarquía 

funcional, en base a los equipamientos, servicios, infraestructura y densidad 

poblacional, logrando un desarrollo gradual de las actividades en el territorio 

cantonal, diferenciando las funciones y actividades del suelo urbano y rural. 

Mediante la aplicación del PUGS Cantonal, se pretende lograr una ciudad 

más compacta, policéntrica con mixturización, optando por el desarrollo 

sostenible, amigable con el medio ambiente que prioriza la conservación de 

sus recursos naturales. 

 Componente Estructurante 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial Uso y gestión del suelo (LOOTUGS), el componente estructurante 

se refiere a los elementos clave que conforman la base para el ordenamiento 

territorial, busca establecer una estructura organizada y coherente para el 

desarrollo y uso del suelo, garantizando que las políticas y planes de 

ordenamiento territorial sean eficaces y sostenibles. Se centra en definir y 

jerarquizar las zonas del territorio según su función y características, 

estableciendo directrices para su desarrollo y conservación. 

 

El Art. 28 de la Ley Ibidem señala que este componente “está constituido 

por los contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de 

desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial municipal y las disposiciones 

correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la 

mejor utilización de las potencialidades del territorio en función de un 

desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a partir de la determinación 

de la estructura urbano-rural y de la clasificación del suelo”. 

 

OBJETIVOS DE DESARROLLO: 

Sistema Físico Ambiental  

Garantizar el desarrollo sostenible del cantón mediante la conservación del 

patrimonio natural, su biodiversidad y la calidad ambiental, estableciendo 

como principio de gestión la participación privada y comunitaria. 

Implementar el Plan de acción climática 2035 ya que incorpora medidas de 

adaptación basadas en un análisis de vulnerabilidad sectorial y zonal 

Estrategias 

• Enfrentar el cambio climático desde la mitigación y adaptación 

a través del plan de acción climática. 

• Uso racional del suelo y los recursos. 

• Ecosistemas, sistemas hídricos, hábitat y biodiversidad 

protegidos reforestados y restaurados. 

• Sistemas naturales incorporados en el desarrollo urbano. 

• Fomentar sistemas de movilidad urbana sostenible. 

• Implementación del sistema verde urbano. 

• Plan de gestión de riesgos de desastres 

• Sistemas de alerta temprana. 

• Plan de acción climática 2035. 

• Sistema Cantonal de Gestión de Riesgos 
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Sistema Asentamientos Humanos 

Garantizar el derecho a un hábitat urbano y rural seguro, resiliente, 

promoviendo un uso eficiente y sostenible del suelo cantonal, mediante la 

planificación territorial participativa, la implementación de políticas 

urbanísticas que impulsen el desarrollo económico local y la calidad de vida 

de los habitantes, en el marco de un ordenamiento territorial integral. 

Mejorar la red vial y promover alternativas de transporte sostenible para 

facilitar el desplazamiento eficiente en entornos urbanos y rurales. 

Desarrollar e implementar infraestructuras de telecomunicaciones para 

garantizar el acceso universal a servicios digitales confiables, como Internet 

de alta velocidad. 

Fortalecer la infraestructura para resistir y recuperarse de desastres 

naturales, identificando y mitigando riesgos anticipadamente, asegurando la 

provisión de servicios esenciales (agua. Alcantarillado, energía), 

complementarios, eficiencia energética, la promoción de entornos 

habitables dentro de un marco de ordenamiento territorial integral y 

sostenible. 

Estrategias 

• Acceso equitativo al suelo, equipamientos, bienes y servicios. 

• Dotación de infraestructura básica, sistemas de movilidad 

sostenibles. 

• Infraestructura verde, pavimentos permeables, soluciones 

basadas en la naturaleza. 

• Vivienda adecuada y estrategias para la reducción del déficit y 

diversificación de la oferta. 

• Espacios públicos que garanticen el acceso en condiciones de 

igualdad y diversidad. 

• Edificaciones que implementan normas de accesibilidad 

universal, eficiencia energética. 

• Revitalización del Centro Histórico brindando usos culturales, 

artísticos. 

• Regeneración urbana.  

Sistema Socio Cultural 

Facilitar el desarrollo humano integral de las personas en condición de 

movilidad humana mediante su inclusión en los ámbitos social, económico 

y cultural, promoviendo su bienestar y contribución al desarrollo local al 

término del 2033 del cantón Loja. 

Fortalecer la inclusión social y el bienestar de las personas con discapacidad, 

mediante el desarrollo de servicios sociales accesibles y de calidad que 

promuevan su autonomía, participación y desarrollo integral al término del 

2033 del cantón Loja. 

Fomentar el desarrollo social y humano mediante la provisión de servicios 

educativos accesibles, inclusivos y de calidad, orientados al fortalecimiento 

de las capacidades ciudadanas, la reducción de desigualdades educativas y 

la promoción del desarrollo sostenible al término del 2033 del cantón Loja. 

Impulsar el desarrollo integral de la niñez mediante la mejora de los servicios 

de educación inicial, salud, nutrición y protección social, promoviendo su 

bienestar, crecimiento saludable y participación en la comunidad desde sus 

primeras etapas de vida al término del 2033 del cantón Loja. 

 

Estrategias 
• Fomentar una cultura ciudadana inclusiva que garantice el acceso 

universal, uso y disfrute del territorio, servicios y equipamientos para 

grupos de atención prioritaria. 
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• Fomentar y auspiciar el uso de espacios privados de uso público que 

incentivan la vida social en la calle y fomentan el tejido social. 

• Fortalecer las organizaciones sociales locales y las estructuras 

organizativas barriales y comunitarias para incrementar la cohesión 

y el control social bajo principios de respeto a la diversidad, 

solidaridad y cooperación. 

• Combatir la delincuencia y la inseguridad ciudadana produciendo un 

espacio público dinámico que garantice relaciones de proximidad y 

facilite el establecimiento de vínculos de confianza. 

 

 

Sistema Económico Productivo 

Impulsar el fomento productivo mediante el fortalecimiento de la cadena de 

valor y la potencialización y creación de espacios de comercialización, 

logrando la soberanía alimentaria y la rentabilidad del productor a través de 

una agricultura sostenible. 

 

Fomentar el desarrollo local promoviendo el turismo sostenible basado en 

la naturaleza y cultura. 

 

Estrategias para alcanzar la productividad 
 

• Consolidación de Loja como centro de intercambio comercial, 

apoyo logístico, promoción del comercio como experiencia turística 

la cultura, el arte, gastronomía, fomentando el consumo local. 

• Impulsar la generación de huertos urbanos en el cantón Loja. 

• Promover la producción agroecológica a través de la asociatividad 

de los productores orgánicos, fomentando la soberanía alimentaria 

dando valor agregado. 

• Convertir la agricultura en un negocio atractivo, uso de redes 

sociales y marketing digital, cambio de percepción “el campo como 

una oportunidad”. 

• En el marco de garantizar la soberanía alimentaria en el cantón se 

plantea a corto plazo establecer un plan de acción coordinado con 

diferentes actores, asociaciones, gremios, para llegar a establecer 

acuerdos con entidades competentes y lograr un empoderamiento 

de las organizaciones. Asociaciones productivas. 

• Establecer la diversidad artística, cultural, fortalecer la innovación 

tecnológica, mejorar la infraestructura logística, establecer alianzas 

estratégicas, para lograr la Sostenibilidad y responsabilidad social, 

del Festival de artes vivas, Bienal de la Música en el tiempo. 

 

Sistema Político Institucional 

Mejorar la gestión municipal para que ésta sea eficiente y oportuna en los 

servicios que brinda a la ciudadanía, propiciar la participación ciudadana en 

los procesos de desarrollo local. 

Estrategias para alcanzar la gobernabilidad 
• Estructura institucional fuerte con funcionarios técnicamente 

capacitados. 

• Gestión transparente e inclusiva. 

• Instrumentos de planificación, seguimiento y evaluación. 

• Ciudadanía empoderada y con identidad. 

• Participación y corresponsabilidad ciudadana en las decisiones 

públicas. 

• Rediseño de la estructura orgánica funcional por procesos y 

subprocesos para el funcionamiento eficiente de las direcciones 

departamental del Municipio de Loja. 
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 Modelo Territorial Deseado 

Enmarcado en la visión del PDOT cantonal: “Loja, capital cultural, gestora del 

conocimiento, innovadora, con alta biodiversidad y calidez humana, al año 

2030 se proyecta como un territorio ordenado, inclusivo, resiliente, 

sostenible, productivo, turístico y pionero en adoptar medidas frente al 

cambio climático, sistemas innovadores y de avances tecnológicos. Impulsa 

el uso de energías limpias, la conectividad ecosistémica, el fomento de la 

producción para promover la agroindustria y el desarrollo de expresiones 

artísticas y culturales, inscrito en un sistema de territorios complementarios 

con equidad social y la conservación sostenible de los recursos naturales.” 

Complementando la visión del cantón se proyecta al territorio urbano al 

2030 como:  

“Loja al 2030 será la ciudad del conocimiento, la cultura y la productividad 

con enfoque hacia el desarrollo sostenible, se posicionará como el referente 

nacional en innovación social, asegurando un ecosistema de conectividad 

para el emprendimiento que fomento la calidad de vida, la equidad, el 

empleo digno, la gestión del conocimiento y la conservación de su 

patrimonio cultural, artístico y natural”. 

Para el cumplimiento de la visión tanto cantonal como de ciudad para lograr 

el desarrollo sostenible se presentan barios desafíos y es indispensable 

realizar un manejo integral del agua conservando y protegiendo sus recursos 

naturales, generando servicios ecosistémicos,  Movilidad Sostenible, la 

implementación del Sistema Verde Urbano, con la infraestructura verde y 

soluciones basadas en la naturaleza, la gestión integral del riesgo, 

convirtiendo el barrio como un espacio de gestión productivo dotado de 

infraestructura esencial y complementaria, saneamiento y un buen manejo 

de residuos, fomentando y conservando nuestro patrimonio natural, 

arquitectónico, y fortaleciendo la agricultura urbana como parte de la 

soberanía alimentaria. 
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Mapa 1: Estructura Urbano Rural del cantón Loja. 
Fuente: PUGS, 2021 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027- PUGS, 2023-2033 

 

 

Se identifican por tener similares 

características territoriales, por lo tanto, 

su articulación interna es estrechamente 

relacionada, teniendo intercambios 

culturales, económicos y sociales. 

Identifican la interrelación entre la ciudad 

de Loja, las cabeceras parroquiales y el 

entorno rural, sobre todo en referencia a 

la movilidad desarrollada en el cantón, 

desde la ciudad, hacia el sector rural. 

La parte económica y social del sector 

rural, se desarrolla hacia la ciudad de 

Loja, por ser el centro de articulación 

nacional. Es así que todo tipo de 

actividad rural, tiene una articulación con 

el sector urbano.  

La articulación urbano – rural conlleva 

una relación extra cantonal, por lo tanto, 

la mayor parte de las actividades a nivel 

cantonal confluyen hacia la ciudad de 

Loja, para finalmente distribuirse hacia 

diferentes sectores del País.  

La Ciudad de Loja, es un centro de 

articulación debido a la prestación de 

servicios especializados a nivel cantonal, 

provincial y Zonal; por lo tanto, además 

de ser la capital provincial, es el centro de 

desarrollo del cantón Loja. 

Son zonas especializadas en 

descentralizar los servicios de la ciudad 

de Loja, las cuales por su condición 

geográfica y económica son centros 

capitales y de articulación zonal. 

Son las cabeceras parroquiales donde 

se ejecuta la articulación del desarrollo 

primario para garantizar la soberanía 

alimentaria, conservación, 

aprovechamiento de la naturaleza y 

promoción del desarrollo económico. 

 

 
Su función principal, es el fortalecimiento 

del sector primario, y la provisión a la 

zona urbana de los productos 

alimenticios, teniendo como política 

fomentar la soberanía alimentaria. 
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 Lineamientos que garantizan el Modelo Territorial 

Deseado 

Interconexión y Accesibilidad: desarrollar el Plan de movilidad sostenible y 

sustentable.  

Manejo Integral del Agua: con un enfoque estratégico y sostenible que busca 

gestionar de manera eficiente y equitativa los recursos hídricos, 

considerando aspectos ambientales, sociales, económicos y técnicos.  

Aprovechamiento de Recursos: Loja, como territorio de paso, debe 

aprovechar su potencial turístico y cultural. 

Reactivar la economía del cantón: generando empleo a través de cadenas 

de valor en colaboración con universidades y el sector privado. 

Producción sostenible: garantizando la provisión de alimentos y desarrollo 

de las capacidades productivas con enfoque estratégico en Innovación y 

desarrollo, cambio de percepción del campo como una oportunidad. 

Servicios Ambientales: La conservación de bosques que forman parte del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) y zonas de recarga hídrica 

ACMUS. 

Plan piloto para la recuperación de márgenes de protección que incluirá la 

descontaminación y recuperación de cuerpos de agua. 

Innovación y Tecnología: Se potenciará el desarrollo de software 

tecnológico, evaluando la posibilidad de convertir a Loja en un centro de 

creación de software. 

 

 

Energías alternativas: como el potencial del Parque Eólico Villonaco II y III, 

para beneficiar a la comunidad. 

Acciones Frente al Cambio Climático: Implementar al plan de acción 

climático y el plan de gestión integral de riesgos. 

Desarrollo Urbano Sostenible: Desarrollo de vivienda de interés social, 

infraestructura, servicios esenciales y complementarios. 

Plan maestro para la ciudad de Loja: que garantice la dotación de agua a 

largo plazo y contemple la expansión urbana. 

Gestión Territorial y Gobernanza: fomentar una gobernanza multinivel 

efectiva, mejorar la recaudación a través de la incorporación de tasas para 

mantenimientos. 

Fortalecer y difundir el patrimonio cultural tangible, intangible y natural del 

cantón: para su posicionamiento a nivel regional y nacional como referente 

del desarrollo cultural. 

Mejorar la gestión municipal para que ésta sea eficiente y oportuna en los 

servicios que brinda a la ciudadanía, propiciar la participación ciudadana en 

los procesos de desarrollo local. 

Alianzas público – privadas para fortalecer el desarrollo urbano sostenible. 
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Mapa 2: Modelo Territorial Deseado del cantón Loja. 
Fuente: Cartografía Municipio de Loja 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027- PUGS, 2023-2033
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 Distribución política administrativa del cantón Loja 

El cantón Loja está organizado en base a 4 zonas homogéneas de 

planificación establecidas para la planificación, ya que nos permite una 

gestión eficiente de los recursos dadas por su ubicación, población, 

morfología, trece parroquias rurales y seis parroquias urbanas; nos permite 

realizar una optimización del uso de suelo, gestión sostenible de los recursos 

naturales, desarrollo de infraestructura, así tenemos: 4 zonas de 

planificación, 13 parroquias rurales y 6 parroquias urbanas. 

Zona 1: Taquil, Chantaco, Chuquiribamba, Gualel, El Cisne,  

Zona 2: Jimbilla, Santiago, San Lucas, 

 Zona 3: Malacatos, San Pedro de Vilcabamba, Vilcabamba, Quinara, 

Yangana. 

Zona 4: Ciudad de Loja y su periferia.  

 
Mapa 3: Zonas de Planificación Territorial. 
Fuente: Cartografía Municipio de Loja 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027- PUGS, 2023-2033
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1.1.6. Principios rectores y derechos orientadores del 

ordenamiento territorial y planeamiento del uso y gestión del 

suelo (LOOTUGS). 
 

1. La sustentabilidad. La gestión de las competencias de 

ordenamiento territorial, gestión y uso del suelo promoverá el desarrollo 

sustentable, el manejo eficiente y racional de los recursos, y la calidad de 

vida de las futuras generaciones. 

 

2. La equidad territorial y justicia social. Todas las decisiones que se 

adopten en relación con el territorio propenderán a garantizar a la población 

que se asiente en él, igualdad de oportunidades para aprovechar las 

opciones de desarrollo sostenible y el acceso a servicios básicos que 

garanticen el Buen Vivir. 

 

3. La autonomía. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

ejercerán sus competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del 

suelo dentro del marco constitucional, legal vigente y de las regulaciones 

nacionales que se emitan para el efecto, sin perjuicio de las 

responsabilidades administrativas, civiles y penales, que serán determinadas 

por los organismos competentes. reconocidos en la Constitución. 

 

4. La coherencia. Las decisiones respecto del desarrollo y el 

ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo deben guardar coherencia y 

armonía con las realidades sociales, culturales, económicas y ambientales 

propias de cada territorio. 

 

5. La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles 

autónomos descentralizados de gobierno y los regímenes especiales deben 

ser articuladas entre ellas y guardarán correspondencia con las 

disposiciones del nivel nacional en el marco de los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad, integración y participación ciudadana, ejercicio  

 

 

 

concurrente de la gestión, y colaboración y complementariedad establecidos 

en los artículos 260 y 238 de la Constitución de la República. 

 

El derecho a la ciudad, comprende los siguientes elementos: 

 

a) El ejercicio pleno de la ciudadanía que asegure la dignidad y el 

bienestar colectivo de los habitantes de la ciudad en condiciones de 

igualdad y justicia. 

b) La gestión democrática de las ciudades mediante formas directas y 

representativas de participación democrática en la planificación y 

gestión de las ciudades, así como mecanismos de información 

pública, transparencia y rendición de cuentas. 

c) La función social y ambiental de la propiedad que anteponga el 

interés general al particular y garantice el derecho a un hábitat 

seguro y saludable. Este principio contempla la prohibición de toda 

forma de confiscación. 

 

La función pública del urbanismo. Todas las decisiones relativas a la 

planificación y gestión del suelo se adoptarán sobre la base del interés 

público, ponderando las necesidades de la población y garantizando el 

derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un hábitat 

seguro y saludable, a un espacio público de calidad y al disfrute del 

patrimonio natural y cultural. 

 

La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. Se garantizará el 

justo reparto de las cargas y beneficios entre los diferentes actores 

implicados en los procesos urbanísticos, conforme con lo establecido en el 

planeamiento y en las normas que lo desarrollen. 
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1.1.7 Delimitación Parroquial. 

 

 

 

 

 

 
Tabla 1. Cantón Loja, Parroquias rurales y urbanas. 
Fuente: Cartografía Municipio de Loja. 2024 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027- PUGS, 2023-2033.

 

Clasificación de Parroquias Parroquia Extensión de parroquia / Has 
Extensión de las 

parroquias urbanas / Has 
Localización 

Parroquias Rurales  Chantaco 2392.77 37.34 Norte 

Chuquiribamba 7193.85 47.73 Norte 

El Cisne 10862.83 69.31 Norte 

Gualel 9993.16 67.06 Norte 

Jimbilla 10224.88 19.25 Norte 

Malacatos 20600.62 161.07 Sur 

Quinara 14805.85 122.96 Sur 

Santiago 10191.39 53.65 Norte 

San Lucas 15738.40 42.84 Norte 

San Pedro de Vilcabamba 6708.10 46.42 Sur 

Taquil 9197.36 17.51 Sur 

Vilcabamba 15977.38 186.05 Sur 

Yangana  26760.04 24.25 Sur 

Loja 28478.14 6060.19 Centro 

Parroquias Urbanas  San Sebastián 6572.03 498,07 Centro 

El Sagrario 1573.12 305,65 Centro 

El Valle 5575.27 841,66 Centro 

Carigán 4825.14 1541,12 Centro 

Sucre 1237.12 1820,37 Centro 

Punzara 2758.48 1053,32 Centro 

Total Cantón Loja 189124.76 6955.62  
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1.1.8 Delimitación Urbana Cantonal 

El cantón de Loja cuenta con 3 categorías que corresponden al suelo urbano, como son: la cabecera cantonal, cabeceras parroquiales y Núcleos urbanos en suelo rural, estas últimas descritas anteriormente, hace referencia a centros poblados en el 

área rural con una configuración urbana, en donde se destaca su dotación parcial de servicios básicos, equipamiento y configuración vial, que ha permitido su adelanto y desarrollo para prestación de servicios económicos productivos, turísticos e 

industriales de bajo impacto. 

Tabla 2: Delimitación Urbana del cantón Loja.

NOMBRE CABECERA EXTENSIÓN (HA) NUCLEOS URBANOS EXTENSIÓN (HA) TOTAL, EXTENSIÓN (HA) 

ZONA 1 115.74 ZONA 1 ------ 115.74 

Jimbilla Cabecera parroquial de Jimbilla 19.25 -- -- 19.25 

Santiago Cabecera parroquial de Santiago 53.65 -- -- 53.65 

San Lucas Cabecera parroquial de San Lucas 42.84 -- -- 42.84 

ZONA 2 238.95 ZONA 2 25.68 264.63 

Taquil Cabecera parroquial de Taquil 17.51 Cera 22.23 39.74 

Chantaco Cabecera parroquial de Chantaco 37.34 -- -- 37.34 

Chuquiribamba Cabecera parroquial de Chuquiribamba 47.73 -- -- 47.73 

Gualel Cabecera parroquial de Gualel 67.06 El Ari 3.45 70.51 

El Cisne Cabecera parroquial de El Cisne 69.31 -- -- 69.31 

ZONA 3 540.75 ZONA 3 361.19 901.94 

Malacatos Cabecera parroquial de Malacatos 161.07 

Ceibopamba 9.8 

326.45 

Country Club 16.93 

El Algodonal 4.57 

El Carmen 16 

El Pedregal 24.29 

Huertos Familiares I 11.66 

Huertos Familiares II 14.93 

Landangui 50.85 

Quinta Santa Lucía 3.94 

Rumishitana 8.44 

San José de Ceibopamba 23.74 

Taxiche 67.93 

Trinidad 29.02 

Vista Bella 44.35 

San Pedro de Vilcabamba 
Cabecera parroquial de San Pedro de 

Vilcabamba 
46.42 San Joaquín 15.8 62.22 

Vilcabamba Cabecera parroquial de Vilcabamba 186.05 
Tumianuma 11.74 

204.99 
El Salado 7.2 

Quinara Cabecera parroquial de Quinara 122.96 -- -- 122.96 

Yangana Cabecera parroquial de Yangana 24.25 -- -- 24.25 

ZONA 4 6060.19 ZONA 4 16.00 6060.19 

Ciudad de Loja y su periferia Ciudad de Loja 6060.19   6060.19 

TOTAL 6955.63 TOTAL 386.87 7342.50 

 
Fuente: Cartografía Municipio de Loja. 2024 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033
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1.1.9 Delimitación Urbana de la Ciudad de Loja 

El límite urbano vigente aprobado en el PUGS 2021, resulta del análisis, 

físico, geográfico y social de los centros urbanos, con la finalidad de permitir 

un mejor manejo de los sectores en arraigo y así permitir una consolidación 

gradual del suelo, previendo que se puedan brindar los servicios básicos 

esenciales y complementarios, buscando brindar el equipamiento necesario 

para descentralizar las gestiones en ciertos barrios urbanos y buscar un auge 

desconcentrado. 

Para la delimitación urbana se ha considerado cuatro condicionantes del 

territorio como son: 

1. El análisis de densidad poblacional. 

2. Las condicionantes biofísicas como la hidrografía, bosques protectores, 

amenazas, riesgos, suelos con aptitud agrícola. 

3. El sistema parcelario junto al límite urbano, en la cual predios menores a 

500 m2, constituyen asentamientos informales, que se hace necesario 

regularizarlos e insertarlos al sistema urbano, dichas áreas han perdido su 

condición agrícola. 

4. Posibilidad de conexión a redes de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado, energía eléctrica, recolección de desechos, cuentan con un 

sistema vial que permita la conectividad. Una vez determinados los limites 

urbanos a nivel cantonal hemos considerado las siguientes políticas:  

• Controlar la expansión urbana a través de la densificación de zonas 

urbanizables. 

• Generar centralidades administrativas desconcentrados con la finalidad 

de generar polos de desarrollo en suelo no consolidado. 

• Limitar la expansión de la ciudad a través de la incorporación de un borde 

natural donde se desarrolle una producción sostenible y una zona de 

conservación protegiendo nuestras fuentes de agua. 

El área urbana de la ciudad de Loja se mantiene según propuesta establecida 

en el PUGS 2021, la misma que conforma una superficie total de SEIS MIL 

SESENTA CON DIEZ Y NUEVE HECTÁREAS (6060,19 Hectáreas), para lo 

cual utilizando la referencia geográfica en coordenadas Universal Transversa 

de Mercator (UTM) y el Datum WGS84, se encuentra circunscrita conforme 

a la siguiente delimitación: 
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Mapa 4:  Delimitación urbana de la Ciudad de Loja. 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT, 2023-2027, PUGS 2023-2033
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1.2 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 

Según lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece como atribución del concejo municipal “Regular 

y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia y establecer 

el régimen urbanístico de la tierra”. 

El Art. 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del suelo LOOTUGS, dispone en su acápite 3 que “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales, de acuerdo con lo determinado en este Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la 

gestión del suelo.  

El Art. 17 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del suelo LOOTUGS, establece que “en los planes de uso y gestión de suelo, todo el 

suelo se clasificará en urbano y rural en consideración a sus características actuales. La clasificación del suelo es independiente de la asignación política – 

administrativa de las parroquias como urbana o rural. 

La LOOTUGS define al suelo como “el soporte físico de las actividades que la población lleva a cabo en búsqueda de su desarrollo integral sostenible y en el que 

se materializan las decisiones y estrategias territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y ambiental”. El suelo se clasifica en urbano 

y rural, en relación con sus características actuales.  

Tabla 3. Clasificación del suelo cantonal 

Suelo Área (Ha) (%) 

Suelo Urbano 7342,51 3,74 % 

Suelo Rural 189124,76 96,26 % 

Total 196467,27 100 % 
Fuente: Cartografía Municipio de Loja 2024 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033 
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Mapa 29: Clasificación Cantonal del Suelo Cantonal. 
Fuente: Municipio de Loja PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-203
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1.2.7 Suelo urbano 

Según la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y gestión del suelo 

LOOTUGS (2016) se considera suelo urbano aquel que es el ocupado por 

asentamientos humanos concentrados que están dotados total o 

parcialmente de infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye 

un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. 

Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen 

núcleos urbanos en suelo rural, se subclasifica en los siguientes tipos: 

1.2.7.1 Suelo urbano consolidado.  

Es el suelo urbano que posee la totalidad de los servicios, equipamientos e 

infraestructura necesarios, y que mayoritariamente se encuentra ocupado 

por la edificación. 

1.2.7.2 Suelo urbano no consolidado.  

Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los servicios, infraestructura 

y equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso para completar o 

mejorar su edificación o urbanización. 

1.2.7.3 Suelo urbano de protección. 

Es el suelo urbano que, por sus especiales características biofísicas, 

culturales, sociales o paisajísticas, o por presentar factores de riesgo para los 

asentamientos humanos, debe ser protegido, y en el cual se restringirá la 

ocupación según la legislación nacional y local correspondiente. Para la 

declaratoria de suelo urbano de protección, los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial municipales o metropolitanos acogerán lo previsto 

en la legislación nacional ambiental, patrimonial y de riesgos.  

Para la delimitación del suelo urbano se considerará de forma obligatoria los 

parámetros sobre las condiciones básicas como gradientes, sistemas 

públicos de soporte, accesibilidad, densidad edificatoria, integración con la 

malla urbana y otros aspectos.  

El suelo urbano hace referencia a todos los núcleos urbanos que se han 

venido desarrollando de manera progresiva, en base a procesos de 

expansión y urbanización, determinados en tiempo, población y espacio. Este 

análisis ha permitido definir las siguientes categorías. 

1.2.7.4 Cabecera Cantonal 

La cabecera cantonal es la ciudad de Loja, que cuenta con un hectareaje de 

6060,19 Ha., los cuales se enmarcan geográficamente en los puntos 

establecidos en la ordenanza, además los tratamientos urbanísticos se 

sujetarán a lo establecido en el Plan de uso y gestión del suelo (PUGS) y 

determinados según los Polígonos de intervención territorial (PITS) de la 

ciudad de Loja. 

Funcionalmente la Ciudad de Loja, es el centro de concentración económica, 

ya que se desarrollan actividades de servicio, comercio y turismo, la actividad 

primaria es baja dada su alta demanda de vivienda. 

Además, se debe destacar que socialmente concentra la mayor parte de la 

población a nivel cantonal, lo cual genera una demanda constante de 

dotación de empleo y servicios básicos, lo cual es influyente para la parte 

política institucional. 

1.2.7.5 Cabeceras Parroquiales 

El cantón Loja dentro de la circunscripción cantonal cuenta con 13 

parroquias rurales, la cuales cuentan con su cabecera parroquial respectiva, 

que forma parte del suelo urbano cantonal, estás de igual manera que en la 
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cabecera cantonal, su tratamiento urbanístico estará sujeto a los PITS 

específicos determinados para cada cabecera parroquial. 

Un tema importante en las cabeceras parroquiales es la conservación del 

patrimonio para preservar la identidad cultural, fortalecer la economía y 

promover el turismo. 

A continuación, se muestra cada una de las cabeceras parroquiales 

enmarcadas en un mapa georreferenciado, con la finalidad de determinar su 

ubicación geográfica de manera gráfica, una vez que se consideraron limites 

naturales. 

Su distribución se explica en base a cada una de las zonas de planificación 

y estas son: 

Zona 1: Jimbilla- Santiago - San Lucas 

Zona 2: Taquil- Chantaco-Chuquiribamba-Gualel-El Cisne 

Zona 3: Malacatos- San Pedro de Vilcabamba – Vilcabamba -Quinara- 

Yangana. 
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Mapa 5: Parroquia Jimbilla, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 6: Parroquia Santiago, Delimitación Urbana. 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 7: Parroquia San Lucas, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 8: Parroquia Taquil, Delimitación Urbana. 

Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 9: Parroquia Chantaco, Delimitación Urbana 

Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 10: Parroquia Chuquiribamba, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 11: Parroquia Gualel, Delimitación Urbana 

 Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

   Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 12: Parroquia El Cisne, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 13: Parroquia Malacatos, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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. 
Mapa 14: Parroquia San Pedro de Vilcabamba, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 15: Parroquia Vilcabamba, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 16: Parroquia Quinara, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 
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Mapa 17: Parroquia Yangana, Delimitación Urbana 
Fuente: Municipio de Loja. PUGS 2021. 

Elaboración: Equipo PDOT 2023-2027, PUGS 2023-2033. 


